
  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2019-00148 - Auto Interlocutorio: 525 

 

              

 

                SE ACCEDE a la solicitud allegada a nuestro correo electrónico institucional, la 

cual viene suscrita por el representante legal de la entidad demandante y coadyuvado 

por el apoderado de la parte actora. En consecuencia, se DECLARA TERMINADO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en contra de los señores CRISTIAN ANDRÉS VALENCIA ORTEGA y HENRY 

VALENCIA, solicitud que se ajusta a lo señalado en el artículo 461 del Código General 

del Proceso. 
 

             Consecuencialmente, se ORDENA LEVANTAR las medidas de Embargo y 

Retención, decretadas y perfeccionadas, con respecto a la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal vigente mensual que devenga el señor CRISTIAN ANDRÉS 

VALENCIA ORTEGA. En el mismo sentido, se informará a las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares, medidas que se habían comunicado 

según oficios No. 1.482 del 09/04/2019 y 4.124 del 04/10/2019 y, teniendo en cuenta el 

actual Estado de Emergencia con ocasión del COVID-19, estos podrán ser enviados 

vía correo electrónico a los interesados. 

 

            Igualmente, se ACCEDE al DESGLOSE del título base de esta ejecución 

(pagaré No.2801-14, el cual será entregado a la parte demandada, tal como se solicita. 
 

             

                    N    O    T    I    F    Í    Q    U    E    S    E 

 

 

                 WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

                                             JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

En Estado N° 086 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE SEPT.DE 2020 

 

La Secretaria 


